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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE - 2022 -37488- UNC-ME#FCS

 
VISTO:
Que en las presentes actuaciones se da trámite a la solicitud, por parte de la Secretaria de Extensión, de la
aprobación y suscripción del “Convenio Específico de Colaboración” y Acta Complementaria a celebrarse entre la
Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) y la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de
Córdoba, y
 

CONSIDERANDO:
Que la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba es la ORD. HCS 6/12.
 

Que en las actuaciones de referencia obran los informes requeridos por la norma.
 

Que resulta necesario, oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales establecer este tipo de
vínculos interinstitucionales suscribiendo Acuerdos que tengan intereses comunes en desarrollar mecanismos de
colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos disponibles, para facilitar el acceso al conocimiento; el
desarrollo de la educación de nivel superior; de la capacitación permanente; y otras actividades propias de su
quehacer.
 

Que teniendo en cuenta lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en la Ord. HCS 6/12 y
el art. 22 apartado 1 del Estatuto de la Universidad.
 

Por ello;
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar y suscribir el Convenio Específico de Colaboración y el Acta Complementaria que
acompaña a la presente, a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba
y la Asociación de
Trabajadores del Estado.
ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el Convenio aprobado en
el artículo 1º se efectúe la carga y su oportuno registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la



Ord. HCS 6/12.
ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Comunicar. Oportunamente archivar.





                     


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES - UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA  Y  LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE 


LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


 
Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 


Córdoba, en adelante “FCS”, con domicilio legal en Av. Torre de la Haya – 


Pabellón Argentina- Piso 2º - Ciudad Universitaria – Córdoba, representada en 


este acto por la Decana Mgter. María Inés Peralta, autorización conferida por 


Ord. HCS 6/12 por una parte, y por otra parte la Asociación de Trabajadores del 
Estado de la Provincia de Córdoba, en adelante “ATE Córdoba”, Entidad 


Sindical con  Personería Gremial N°2,  con domicilio legal en calle Entre Ríos 450, 
de la Ciudad de Córdoba, representada en este acto por el Secretario General 


Giuliani Federico Martin manifiestan y acuerdan:  


 
CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio Específico de Colaboración entre la 


“FCS” y “ATE Córdoba” tiene por objetivos contribuir de manera mutua a la 


transferencia, formación y producción de conocimientos que aporten al 


fortalecimiento de la organización que representa a trabajadores. Favorecer la 


incidencia en políticas públicas con énfasis en la promoción y la restitución de los 


derechos laborales y sociales desde un enfoque de derechos humanos, 


interseccional y latinoamericano, que aporten argumentos y propuestas que 


visibilizan la exclusión, la discriminación y las múltiples opresiones que transitan 


los, las les trabajadores. Además de, promover relaciones y prácticas de 


complementación en instancias de formación, de producción de conocimiento, 


herramientas metodológicas y de experiencias de trabajo en los distintos ámbitos 


institucionales en los que se desenvuelven y abordar procesos de co- 


construcción, co- diseño y co- evaluación de las problemáticas, demandas y 







                     


conflictos sociales en favor de las posiciones y soportes de acceso a derechos de 


trabajadores/as 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: La “FCS” y “ATE Córdoba” se comprometen a 


fortalecer los vínculos y la construcción colaborativa para el desarrollo de 


procesos de producción de conocimientos, saberes y estrategias de intervención 


y gestión. También, al diseño y desarrollo de propuestas conjuntas, promoviendo 


proyectos de investigación, extensión y/o intervención que se derivasen del 


desarrollo del mismo, en acuerdo con las partes involucradas y según las 


normativas propias para cada caso. -------------------------------------------------------------


-------------------------- 


 
CLÁUSULA TERCERA: Para el desarrollo de las actividades se conformará una 


unidad de coordinación que estará a cargo de Secretaria de Extensión por parte 


de la “FCS” o quien se designare en el futuro; por parte de “ATE Córdoba” 
Secretaría de Comunicación, la de Formación y el Departamento de Géneros 


y Diversidades del Consejo Directivo Provincial de ATE Córdoba,  quienes se 


designaren a futuro, según las organizaciones lo dispongan.-----------------------------


--------------- 
 


CLÁUSULA CUARTA: Las acciones que se realicen en el marco del presente 


Convenio, se reglamentarán a través de Actas Complementarias de Trabajo, que 


serán incorporadas como anexos sucesivos y correlativos al presente Convenio de 


colaboración. Dichas Actas Complementarias de Trabajo específico deberán 


establecer: planes o programas de trabajo, procedimientos para la realización de 


los objetivos fijados, y presupuesto en caso de contar con el mismo. -------------------


----------------------------- 
 


CLÁUSULA QUINTA: PRESTACIONES A CARGO DE LA UNIVERSIDAD. En el 


marco de los Actas Complementarias de Trabajo, la “FCS”, podrá aportar, entre 







                     


otros: el espacio físico, puesta a disposición de bibliografía específica, material 


didáctico, recursos tecnológicos disponibles, asesoría en temas específicos, 


metodologías participativas, diseño de instrumentos y de estrategias de 


evaluación; transferencia y procesamientos de datos cuantitativos y cualitativos 


con lectura interpretativa compartida entre todos los actores intervinientes. 


También, podrá aportar recursos humanos docentes, estudiantes y egresados 


que quieran involucrarse en la realización de actividades previstas. Estas 


actividades se realizarán en el marco de las actividades de extensión, docencia e 


investigación.------------------------------------------------------------- 


 
CLÁUSULA SEXTA: Los aportes que podrá realizar “ATE Córdoba” en el marco 


de Actas Complementarias de trabajo, serán entre otros: Información y 


conocimientos específicos sobre el tema; el espacio físico (Sede de la 


organización equipada); Materiales didácticos: cartillas, afiches; experiencia de 


trabajo con sindicatos entre otros.---------------------------------------------------------------- 


 


CLÁUSULA SÉPTIMA: Los resultados de los trabajos realizados a partir del 


presente acuerdo serán de propiedad común y podrán ser comunicados y 


publicados en ámbitos científicos y sociales, de manera conjunta o separada, 


previo consentimiento de ambas partes, dando especial cumplimiento a lo 


prescripto sobre el tema en la Ord.HCS. N.º 12/2011.--------------------------------------


---------------------------------------- 


 


CLÁUSULA OCTAVA: Las partes convienen que la vigencia del presente 


Convenio será de tres (3) años a partir de su última firma, pudiéndose prorrogar 


por un período igual o el que acordaren las partes, previo acuerdo por escrito 


entre las partes. En  el caso que una de las partes quisiese dar por terminado el 


convenio antes del vencimiento pactado, podrá hacerlo previa notificación 







                     


fehaciente a la otra y con dos (2) meses de anticipación.----------------------------------


---------------------------- 


 


CLÁUSULA NOVENA: En caso de extinción anticipada y encontrándose 


actividades en etapa de ejecución, las partes se comprometen a cumplir las 


diligencias razonables necesarias a los fines de la consecución de las actividades 


y hasta su finalización, salvo decisión en contrario adoptada en forma unánime e 


instrumentada por escrito.-------------------------------------------------------------------------- 


 


CLÁUSULA DÉCIMA: El presente Convenio podrá ser modificado y ampliado 


mediante la firma de una adenda convenida entre las partes.----------------------------


----------------- 


 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:  El Convenio Específico suscripto por ambas 


partes, no representa para las mismas un compromiso de exclusividad, por lo que 


podrá establecer acuerdos iguales o similares con otros organismos, 


instituciones, asociaciones, etc. públicas o privadas nacionales o extranjeras.------


- 


 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Las diferencias sobre su interpretación, 


cumplimiento, ejecución y finalización del presente documento como de las Actas 


Complementarias o “adendas” que se celebren en consecuencia de este, las 


partes de mutuo acuerdo intentarán resolver todo reclamo o controversia 


mediante el diálogo y negociaciones de buena fe en un ámbito de cooperación 


mutua, tomando en consideración los objetivos propuestos en la cláusula 


primera. No resueltas las diferencias se someterán a los tribunales competentes 


de la Justicia Federal de la Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier 


otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.---------------------------------------- 


 







                     


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Las partes constituyen sus domicilios en los 


mencionados al inicio del presente documento, donde considerarán válidas todas 


las notificaciones administrativas y/o judiciales que se les practiquen como 


consecuencia del presente Convenio y las Actas Complementarias que se dicten 


en consecuencia del presente.---------------------------------- 


 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto, en la Ciudad de Córdoba  a los …………. días del mes 


de………………del año 2021.------------------------------------------------------ 


 


 


 
 
 
 
 
 


Firma 
Decana 


FCS UNC 


 
 
 
 
 
 


Firma 
Sec. General 


ATE CÓRDOBA 
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ACTA COMPLEMENTARIA  
ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y LA ASOCIACIÓN DE 


TRABAJADORES DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 


Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
y la Asociación de Trabajadores del Estado de la Provincia de Córdoba, en 
adelante la “FCS” y “ATE Córdoba”, respectivamente, con domicilio legal la 
primera en Av. Haya de la Torre s/nº – Piso 2º, Pabellón Argentina - Ciudad 
Universitaria, representada en este acto por la Decana Mgter. María Inés Peralta, 
según delegación expresa Ord. HCS N.º 6/12, y Federico Martin Giuliani, 
Secretario General de ATE de la Provincia de Córdoba, con domicilio legal en calle 
Entre Ríos 450, de la Ciudad de Córdoba, ambas de la Ciudad de Córdoba, en 
virtud del Convenio Específico suscripto por las mismas aprobado por R.D. N.º 
15/2021, convienen en celebrar el Acta Complementaria, como parte integrante del 
Convenio Específico mencionado ut supra. 


 
CLÁUSULA PRIMERA: Objeto: La presente Acta Complementaria tiene por objeto 
la realización de la propuesta formativa en el marco de la Ley Nacional denominada 
“Ley Micaela”, cuyos objetivos generales y específicos constan en el Anexo I, el que 
forma parte integrante de la presente, del mismo modo se encuentran previsto en 
dicho Anexo las Actividades a realizar por las partes, el cronograma de trabajo y su 
proyección presupuestaria. 


 
CLÁUSULA SEGUNDA: Prestaciones a cargo de las Partes: Las partes 
acuerdan que “ATE Córdoba” proveerá a la “FCS” todo lo necesario para llevar 
adelante el objeto del presente, tales como: a) convocatoria e involucramiento de 
los/as interesados en la formación b) definición conjunta de la propuesta formativa 
según lo establece el marco de la Ley Micaela c) Aula virtual y/o física para el 
dictado de la formación, así como las herramientas tecnológicas necesarias, 
materiales de apoyo, entre otros posibles elementos que la “FCS” pudiera solicitar 
para el desarrollo adecuado de la propuesta formativa.  


 
CLÁUSULA TERCERA: Modalidad de Trabajo: Las partes acuerdan dos 
instancias para la coordinación de las actividades, a saber: 1) Una Mesa de 
Seguimiento, que tendrá las funciones de: a) coordinar y hacer seguimiento de la 
puesta de formación expresada en el anexo b) Coordinar las acciones 
institucionales necesarias con la finalidad de facilitar actividades. 2) Un Equipo de 
Trabajo, que será responsable de la primera capacitación propuesta. 
 
CLÁUSULA CUARTA: La Mesa de Seguimiento estará compuesta por dos (2) 
representantes de cada institución involucrada.  La “FCS” estará representada por 







                     
 
la Secretaría de extensión y/o quienes las/os reemplacen en el futuro y  Federico 
Martin Giuliani y Julia Giuliani .y/o quienes las/os reemplacen en el futuro 
representarán a “ATE Córdoba”. 
 
CLÁUSULA QUINTA: El Equipo de Trabajo estará conformado por la Dra. Leticia 
Medina y la Lic. Daniela Cosiani y/o quienes las/os reemplacen en el futuro por la 
“FCS” y Federico Martin Giuliani y Julia Giuliani y/o quienes las/os reemplacen en el 
futuro lo serán por “ATE Córdoba”. 
 
CLÁUSULA SEXTA: Validez y Vigencia: La presente Acta Complementaria 
entrará en vigor adquiriendo plena validez a partir de la última firma y tendrá una 
duración de 7 (siete) meses. Para el caso que las actividades previstas no hayan 
finalizado durante el plazo de vigencia previsto, cuyas causas sean no imputables a 
las partes, se entenderá que el Acta Complementaria queda prorrogado en forma 
automática e inmediata al vencimiento del mismo y hasta la finalización del objeto 
previsto en la cláusula PRIMERA. Sin embargo, dicha prórroga no podrá superar el 
plazo de vigencia aquí previsto, caso contrario las partes acuerdan revisar las 
actividades pactadas y disponer, si así correspondiera, la firma de una nueva Acta 
Complementaria. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: “ATE Córdoba” se compromete a abonar a la “FCS” los 
honorarios correspondientes a las integrantes del Equipo de trabajo por la “FCS” 
Leticia Medina y Daniela Cosiani y/o a quienes las/os reemplacen en el futuro, por 
un total de  24 (veinticuatro) horas. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: En virtud de la Cláusula SÉPTIMA, “ATE Córdoba” se 
compromete a abonar a la “FCS” la suma de pesos cuarenta mil($ 40.000.-) en 
concepto de honorarios al equipo de trabajo que representa a la misma. Pagaderos 
de la siguiente manera: 1- Al comienzo de la propuesta formativa se abonará el 
setenta por ciento (70%) del total convenido y 2- Al finalizar la propuesta formativa 
se abonará el treinta por ciento (30%) restante. El respectivo presupuesto forma 
parte del Acta Complementaria y se encuentra en Anexo I del presente. De la suma 
abonada por “ATE Córdoba” se efectuarán las respectivas retenciones 
reglamentadas en la Universidad Nacional de Córdoba el equivalente al cinco por 
ciento (5%) de la suma total prevista y para la “FCS” el equivalente al cinco por 
ciento (5%) de la suma total pactada. 
 
CLÁUSULA NOVENA: Las partes (FCS-ATE Córdoba) expresan taxativamente que 
este Protocolo de Trabajo no constituye de ninguna manera asociación y que los 
firmantes sólo se responsabilizan y comprometen respecto de las obligaciones que 
cada una especialmente asume, por lo tanto se mantiene la individualidad 
institucional de las entidades en cuanto al patrimonio, personal, organización 







                     
 
administrativa y contable aportada, de modo que el quebranto de alguna de ellas o 
las obligaciones impositivas y/o los compromisos económicos y financieros 
emergentes de sus actividades no afectarán el patrimonio de la otra parte, 
excluyéndose asimismo la idea de cualquier tipo de relación laboral. 
 
CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: CONTROVERSIAS - JURISDICCIÓN. Ante 
cualquier controversia derivada de la aplicación y/o interpretación del presente las 
partes se comprometen a agotar las medidas tendientes para poner fin al conflicto a 
través del diálogo, observando en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración, 
teniendo en cuenta que la finalidad de este Protocolo tiende a beneficiar el 
desarrollo de sus actividades, por lo que la labor a realizar será un ejemplo de 
buena voluntad de esfuerzos. Así, las partes de común acuerdo designarán un 
miembro por cada una y uno designado de común acuerdo. Para el caso de haberse 
agotado la instancia del diálogo y mediación, sin haber arribado a un acuerdo, se 
someterán a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier otro 
fuero de excepción que pudiere corresponderles y fijando sus domicilios 
contractuales en los ya denunciados. 


 


Conforme las partes, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de …………….del año 
2022. 


 


 


 
 
 
 
 
 


Firma 
Decana 


FCS UNC 


 
 
 
 
 
 


Firma 
Sec. General 


ATE CÓRDOBA 


ANEXO I  


Propuesta de Formación en violencia de género en el marco de la  Ley Micaela  
  
La propuesta de contenidos fué elaborada entre la Secretaría de Comunicación, la 
de Formación y el Departamento de Géneros y Diversidades del Consejo Directivo 
Provincial de ATE Córdoba y la Secretaria de Extensión de la FCS. 
La misma tiene como objetivo sensibilizar a los miembros del Consejo Directivo 







                     
 
Provincial, dirigentes y delegados, en aspectos vinculados a género y violencia de 
genero dando cumplimiento a la Ley Micaela. 
La certificación de la presente será avalada por la Facultad de Ciencias Sociales y el 
programa Tejiendo Matria del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad. 
Esta instancia introductoria constará de seis encuentros presenciales de 2 horas 
cada uno, con modalidad de taller.  Como estrategia de sensibilización, es 
importante la modalidad donde se propicie el diálogo y reflexión colectiva e 
implicación de participantes. 
Se esbozan a continuación contenidos que dan cuenta de la complejidad de las 
relaciones y las desigualdades presentes en asl relaciones laborales,   
La ley Micaela fué promulgada el 10 de enero de 2019. Establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se 
desempeñan en la función pública, en los poderes ejecutivos, legislativos y judicial 
de la Nación. Se llama así en conmemoración de Micaela García, una joven 
entrerriana de 21 años, militante del Movimiento Evita, que fue víctima de femicidio 
en manos de Sebastián Wagner. 
Como parte de la aplicación de la Ley 27.499, nos proponemos lograr su plena 
implementación a través de procesos de formación integral, los cuales aporten a la 
adquisición de herramientas que permitan identificar las desigualdades de género y 
elaborar estrategias para su erradicación en el marco del sindicato. Buscamos 
transmitir herramientas y (de) construir sentidos comunes, que cuestionen la 
desigualdad y la discriminación, y transformen las prácticas concretas de cada cosa 
que hacemos, cada trámite, cada intervención, cada proyecto de ley y, en definitiva, 
cada una de las políticas públicas. 
Trabajar en la formación y diseño de herramientas para acortar las brechas de 
desigualdades en articulación con todos los organismos alcanzados por la ley en 
coordinar contenidos, metodología y procedimientos de evaluación y seguimiento 
del impacto de su implementación es parte de los propósitos de esta propuesta. 
Los mismos se desarrollarán de manera presencial en sede de ATE, utilizándose el 
aula virtual María Lila García de ATE Córdoba para cumplimentar la certificación del 
trayecto con dos conferencias virtuales que se dictarán. 
Se propone avanzar en ampliar la presencialidad y reducir la virtualidad (que será 
necesaria, a través de lecturas sugeridas en Aula Virtual), aportando a la 
apropiación de contenidos.  
Contenidos mínimos 
1 Introducción a la perspectiva de género. ¿Qué es? ¿qué busca? ¿por qué es 
necesario incorporarla en el análisis y resolución de problemáticas que aborda el 
sindicato?  Diferencia sexo – género. Reconocimiento de las relaciones de poder 
existentes entre los géneros.  Estereotipos de género. Identidades de género, 
orientaciones sexuales y expresiones de género. Interseccionalidad: La identidad y 
el Género, Sexo, Sexualidad, Raza, Religión, Clase, Territorio. 
  
2. Trabajo y desigualdades de género. División sexual del trabajo. Tareas de 
cuidados y trabajo doméstico no remunerado Desigualdades en el acceso y 
permanencia laboral. Patriarcado, capitalismo y colonialismo como matrices de 
producción de desigualdades en Nuestra América 
3.Violencia por motivos de género. Violencia contra las mujeres y disidencia  sexo 
genéricas Tipos y modalidades. Micromachismos. Odio de género(s): Femicidios. 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666





                     
 
Travesticidios, Transfemicidios y crímenes de odio. Masculinidad hegemónica y 
construcción de nuevas masculinidades. 
4 Marco normativo Enfoque en Derechos Humanos. Marco normativo nacional e 
internacional.  Enfoque de Derechos Humanos: Derechos de las mujeres y las 
diversidades. Convenciones Internacionales; Leyes Nacionales y Provinciales. 
Herramientas para la identificación y abordaje de violencias por motivos de género 
desde ATE.  


 


CONCEPTO VAL. REFERENCIA CANTIDAD TOTAL 


Retención UNC $36.000,00 5,00% $2.000,00 


Retención FCS $36.000,00 5,00% $2.000,00 


Docentes $1.500,00 24 $36.000,00 


  TOTAL $40.000,00 
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